
LA  INFRASCRITA SECRETARIA MUNICIPAL DE SAN  LUCAS SACATEPEQUEZ

DEPARTAMENTO  DE SACATEPEQUEZ

CERTIFICA

HabertenidoalavistaellibronúmeroCINCUENTAYNUEVEdeActasdesesionesOrdinariasdelConcej.o
MunícipaldeSanLucasSacatepéquez,DepartamentodeSacatepéquez,autorizadoporlaContraloría
General de Cuentas, en el cual aparece el  PUNTO TERCERO del acta  número CUARENTA Y SEIS GUIÓN
DOS MIL VEINTIDÓS (46-2022), de fecha  nueve de j.unio de dos mn vejntidós,  que copjado literalmente
establece:

TERCERO:EIConcejoMunícipaltieneaconsideracióneloficioDAFIM-cientocuarentaydos

(DAFIM-142),  de  fecha  ocho  (08)  de junio  de  dos  mH  veintidós  (2022),  emitido  por el  señor

Marto   de   Jesús   Ramírez   García,   Djrector   de   la   Adminístración   Fjnanciera   lntegrada

Munícipal,    medíante   el   cual   solicita    la   aprobación   para   realizar   una   transferencia

presupuestaria   a   solicitud   de   varias   dependencias   municipales,   adicionalmente   la

modificación    del    Plan    Operatívo    Anual    -POA-    y    Plan    Anual    de    Compras    -PAC-

correspondíente.   Correlativo   No.   1943.   En   dicho   oficio   se   describe   lo   siguiente:   "(...)

TIBAMSEEBENCIA  PRESUPUESTARIA  NO.L.   Por  incremento  derivado  de  la  adjudicación

definitiva  del  proyecto  ``CONSTRUCCION  SISTEMA  DE  ALCANTARILLADO  SANITARIO  EN  4TA

CALLE  DESDE  I RA  HASTA  7A  AVENIDA ZONA  I  SAN  LUCAS SACAIEPEQUEZ",  solicitado  por la

Dirección Municipal de Planificación. De acuerdo a la resolución DGC-141 -2022, PROYECTO

SISTEMA DE ALCANTARILLADO CALLE HILLARY, de fecha  11  de mayo de 2022; para realizar los

trabajos de construcción de túnel y traslado de tubería de drenaje sanitario para el sector.

Compra de mascarillas para prevención del COVID-19 y canecas de amonio cuaternar.io,

solicitado  por la Coordinadora de Jomadas Medicas. Compra de  UPS para  la  Direcr5ción

de Asesoría Jurídica, el que actualmente tienen se encuentra en mal estado.  LA PRESENTE

TRANSFERENCIA   ASCIENDE   A   LA   CANTIDAD   DE   DOSCIENTOS   CINCUENTA  Y   CUAIRO   MIL,

CIENTO  DOS QUETZALES EXACTOS  (Q 254,102.00) .

Q        254,102.00



§NNCE'D4Ó

A,,
CONS-TRUcclSANLUCA'S\SÁRENGLONON SLS,TEMA-DEAICANTARllLADC) SAN lT.ARro  EN 4TA ICAl.LE` DES`DE i`RA `HASTA 7Á zAV\ENH)A ZONA `1' ''

CATEPEQUEZ"

FUENTE DESCRIPCIÓN SALDOQ1,626.00

214 320101 -0014 PRODUCTOS  AGROFORESTALES,  MADERA,  CORCHO  Y SUS
MANUFACTURAS

224 32-0 101 -001432-0101-00I4320101001432-0101Ú014 POMEZ,  CAL Y YESO Q                 2,145.00
268 PRODUCTOS  PLASTICOS,  NYLON,  VINIL  Y  P.V.C. Q              177,941.00
269 OTROS  PRODUCTOS QUIMICOS Y CONEXOS Q                    480.00
281283 PRODUCTOS SIDERURGICOS Q                2,880.00

32Ü I O I Ú014 PRODUCTOS  DE METAL Y  SUS ALEACIONES Q                       30.00lQ185,102.00
SUB-TOTAL

`CONSTRÜ,CCIONr Sl§TEMA  DE A LCANTARILIADO SANITARIO 'CA[[E HILLARY ZONA ,2 SA'N iLUCA'S§ACATEPEQÜEZ

RENGl.ON |            FUENTE132-0101Ú014 DESCRIPCIÓN SALDO
199 OTROS SERVICIOS Q             50,000.00

ÁPoyo,A`mSA\LUD_ENELMUN
SUB-TOTAL Q              50,000. 00
lcIPIO `DE SAN [UCAS-SA'C4TEPEQUEZ, SACATEPEQÜÉZ

RENGLON FUENTE21Ú101Ú00 1 DESCRIPCIÓN SALDO
292 pRODucTos sANrrARlos   DE  LIMPIEZA  y  DE  uso PERsoNAL Q               5 000 00

295 2 1 Ú 101 -0001
ÚTILES  MENORES,  SUMINISTROS  E  INSTRUMENTAL  MÉDICO

Q               12,000.00QUIRÚRGICOS,  DE  LABORATORIO Y  DE CUIDADO  DE  LA
SALUD

|' DIRECC[ÓN  D£ -ASESORIA JUR[
SUB-TOTAL Q              17,000.00

DICA
RENGION       13281 FUENTE             131-0151Ú0011 DESCRIPCIÓN SALDO

EQUIPO  DE COMPUTO Q                2,000.00
SUB-TOTAL Q                2,000.00

Q           254,102.00
Adicionalmente se solicita  la  modificación al POA y PAC correspondiente.  (...|". En+eraclo
el Concejo Munícípal y al ser sometido a votación se obtiene el voto en contra del señor

Concejal Tercero, quíen razona su voto argumentando lo siguiente: "En cons/.derac`.ón de)

oficio DAFIM-142, de fecha Os de junio de 2022, emitido por el señor Marto de Jesús Ramírez

García,  Director de  la  Administración  Financiera  lntegrada  Municipal,  mediante  el  cual

solicita  la aprobación  para realizar una transferencia  presupuestaria a solicitud de varias

dependencias,  adicionalmente  la  modificación  del  Plan  Operativo  Anual  -POA- y  Plan

Anual  de  Compras  -PAC-  correspondiente.  NO  APRUEBO  dicha  transferencia,  así como

tampoco  apruebo  la  modificación  del  Plan  Operativa  Anual  -POA  -y  Plan  Anual  de

Compras -PAC -toda vez que el profesor Jorge Adán Rodríguez Diéguez no cuenta con

la legitimidad para ocupar el cargo público de Alcalde Municipal, ya que no cumple con

lo establecido en el Artículo 82 literal c) y 45 Iiteral c)  ambos del Código Municipal y con lo

regulado  en el Artículo  16 de  la  Ley de  Probidad.  Impedimentos  para  optar a  cargos y

empleos públicos, Iiteral b)  que establece "Quienes,  habiendo recaudado, custodiado o

administrado  bienes  del  Estado,  no tengan  su  constancia  de  solvencia  o  finiquito  de  la

institución en la cual prestó sus servicios y de la Contraloría General de Cuentas". Asimismo,

por encontrarse pendiente de resolver procesos const.itucionales de amparo y un recurso
de  reposición  en  trámite  interpuesto  por  el  Profesor  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez.

Finalmente, incumple con los artículos No.  14,  15 y  16 del Código de Ética aprobado en el



Punto Segundo del Acta de Sesiones Extraordinarias No. 9-2022 de fecha 30 de mayo 2022,

por lo tanto no puede cumplir ninguna de las funciones que define el artículo 53 del Código

Municipal   principalmente   la   literal   f)   y   1)    que   compete   particularmente   con   este

pi/nto."(sic).  Por lo que este Cuerpo Colegiado con seis votos a favor y uno en contra del

señor Concejal Tercero,  por MAYORÍA de votos RESUELVE: 1) Tener por presentado y haber

tomado nota del contenido del oficio de mérito y documentos adjuntos relacjonados en

el  presente  punto  de  acta;  11)  Aprobar  la  transferencia  solicítada  por el  Señor Marto  de

Jesús Ramírez García, Director de la Administración Financiera lntegrada Municipal, Ia cual

asc.iende a la can+.ic]ad de DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUAIRO MIL, CIENTO DOS QUETZALES

EXAC7.OS íQ 254, 702.00), según los cuadros que se describen a continuación: --~ ---------

Q        254,102.00

AllJ-~
CONSTRUcclSANLUCAS\SAON Sl§TEMA, B,E ,ACA"PEQUEZ"{LCANTARILLA'DO SANITARIO gN 4,TA CALLE  DESDE  I R.A  HA§.TA` 7Á

AVENtDA ZONÁ t

RENGLON l:UENTE DESCRIPCI     N SALDO

214 32-010 1 J)01 4
PRODUCTOS AGROFORESTALES,  MADERA,  CORCHO  Y SUS

Q                   1,626.00MANUFACTURAS

224 32J) 10 1 Ú01 432-0101JJ01432J)101J)01432-0101Ú01432J)101-0014 POMEZ,  CAL  Y YESO Q                  2,145.00
268 PRODUCTOS  PLASTICOS,  NYLON,  VINIL  Y  P.V.C. Q              177,941.00
269 OTROS  PRODUCTOS  QUIMICOS Y CONEXOS Q                   480.00
281283 PRODUCTOS SIDERURGICOS Q               2,880.00

PRODUCTOS  DE METAL  Y SUS ALEACIONES Q                       30.00

SUB-TOTAL Q             185,102.00



Q            254,102.00

111)  Autorizar  a  la  Dirección  Municípal  de  Planificación  realizar  las  modificaciones  al  Plan
Operativo  Anual  -POA-  y  autorizar  que  se  realicen  las  modificaciones  al  Plan  Anual  de
Compras   -PAC-   a   cargo   del   Departamento   de   Compras   y   Adquísiciones   de   esta
Municipalídad;  IV)  Ordenar  la  publícación  en  la  página  WEB  de  esta  Municípalídad  tal y
como  lo establece el  Artículo 32 de  la  Ley Orgánica  de!  Presupuesto,  Decreto  No.101-97,
reformado con el Artículo 20 del Decreto No.13-2013 ambos del Congreso de la  República
de Guatemala ;  V) Notifíquese .----------- ~ -----------------------------

Aparecen  ocho  firmos  ilegbles  de:  Jorge  Adán  Rodríguez  Diéguez,  Alcalde Municjpal,  Cloudia  Melissa  Vicente  Gonzólez,  Concejal  Municipal  Primoro,
Edwin Geovany Péíez Aparicio,  Concejal Munlcipal Segundo  (voto  rozonado),  Hugo  Fernondo  deí Val)e  Domi'nguez,  Conccja! Tet`:ero  (voto  razonc!cb),
Carlos  Humberto  García  Rosales, Concejal Municipal Cuaho  (voto íc¡zonado),  Maíio  lnocente  Reiopachí Quinteros,  Si'ndlco Municipcil  PTimero,  Reginoldo
Reiopachí Moteo, Síndico Municipal Segundo y,  Dora luz Uírutia Sarmiento de Ruedc], Secretciria Municipol


